
14220 Lunes 14 septiembre 1998 BOE núm. 220

ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo
tipo de tasación.

Segunda.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con el pliego, el resguardo de ingreso
del 20 por 100 del tipo de tasación.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han suplido previamente los
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante
acepta como bastante la titulación aportada, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda tipo B, en la quinta planta alta
o séptima del inmueble, con acceso por el portal
tres, de la casa señalada con el número 175 de
la avenida de Carrero Blanco, de la ciudad de Lugo.
Superficie aproximada, 88,65 metros cuadrados.
Linda: Frente, escaleras y patio de luces; derecha,
entrando, vivienda tipo A del portal dos; izquierda,
entrando, vivienda tipo A del portal tres, y por
detrás, con las fincas tres y cuatro. Anejos: La plaza
de garaje situada en la finca dos y grafiada en el
suelo con el número 74 y el rocho número 74.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lugo, al tomo 893, folio 105 vuelto, libro 467,
finca número 39.217.

Valor de tasación: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Lugo a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.—El Secre-
tario.—45.479.$

LLEIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo núme-
ro 99/1995, que se siguen ante este Juzgado de
Primera Instancia número 5 de los de Lleida y su
partido, a instancia de la Procuradora de los Tri-
bunales señora Roure, en nombre y representación
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra
don Ramón Farrán Preixens y doña Rosa María
Jove Jove, se sacan a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los bienes del deman-
dado, que con su valor de tasación se expresarán,
en las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar previamente en estableci-
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado, con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
la condición anterior.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse
aportado los títulos los licitadores aceptarán como
bastante la titulación, quedando subsistentes las car-
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, subrogándose el rematante en las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio
«Canyeret», planta primera. Si por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado, o en el supuesto de
que los señalamientos coincidieran en sábado o fes-
tivo, se trasladará al día siguiente hábil, a igual hora,
en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 19 de octubre de 1998,
en ella no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo
reclamado y quedar desierta en todo o en parte,

Segunda subasta: El día 19 de noviembre de 1998,
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas
circunstancias,

Tercera subasta: El día 17 de diciembre de 1998,
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta.

Los bienes objeto de la presente subasta son los
siguientes:

Lote número 1. Urbana, número 13. Piso sexto
o ático, puerta primera, tipo B, de la casa sita en
Lleida, calle Doctor Nadal Meroles, sin número,
con una superficie útil de 102 metros 85 decímetros
cuadrados, destinado a vivienda y compuesto de
recibidor, paso, cocina, despensa, aseo, baño, come-
dor-estar, tres dormitorios, galería con lavadero y
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Lleida, al tomo 2.018, libro 1.222, folio 190,
finca registral número 33.481.

El bien relacionado está valorado en 9.000.000
de pesetas.

Lote número 2. Urbana. Una octava parte indivisa,
señalada con la sigla T-7, con una superficie de
4 metros 70 decímetros cuadrados, y un porcentaje
de 13,34 por 100, de la entidad número 6, local
en planta baja, escalera A, señalado con la letra D
del edificio sito en Tahull, calle de la Guinsa, sin
número. Consta de ocho salas destinadas a trasteros,
con acceso cada una de ellas a pasillo distribuidor
del inmueble, estando dividida en ocho participa-
ciones indivisas señaladas con las siglas T-1 a T-8,
ambas inclusive. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tremp, al libro 59 de Barruera, folio 54,
finca registral número 3.416.

El bien relacionado está valorado en 350.000
pesetas.

Lote número 3. Urbana. Entidad número 14,
vivienda en la primera planta alta, escalera B, puerta
izquierda, letra C, del edificio sito en Tahull, calle
de la Guinsa, sin número. Tiene una superficie de
46 metros 91 decímetros cuadrados. Consta de dis-
tribuidor, comedor-estar con cocina, baño y dos dor-
mitorios. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tremp, al libro 50 de Barruera, folio 98, finca
registral número 3.424.

El bien relacionado está valorado en 7.150.000
pesetas.

Y para que conste y su correspondiente publi-
cación, expido el presente edicto en Lleida a 9 de
julio de 1998.—El Secretario judicial.—45.485.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 126/1997,
a instancia de «Príncipe de Vergara 217, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora doña
Isabel Calvo Villoria, contra don José Manuel
Menéndez Manjón Sancho-Miñano y otra, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:

10.040.000 pesetas para la finca número 11.987.
2.510.000 pesetas para la finca número 493-22.
2.510.000 pesetas para la finca número 493-23,

sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación:

7.530.000 pesetas para la finca número 11.987.
1.882.500 pesetas para la finca número 493-22.
1.882.500 pesetas para la finca número 493-23,

sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000126/1997. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Número 104 o número 16 del bloque A que per-
tenece, piso 6.o A, con entrada por el portal núme-
ro 21 de la calle de Julián Romea, de Madrid, pro-
cedente de la casa señalada con los números 15,
16, 19 y 21 de dicha calle. Inscrita en el Registro
de al Propiedad de Madrid número 26, al tomo
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246, folio 179, finca número 11.987, inscripción
segunda.

Dos participaciones indivisas de cero enteros 82
centésimas cada una, de los 195 enteros en que
intelectualmente se considera dividida la siguiente
finca, que suponen el derecho al uso y disfrute de
las plazas de garaje números 140 y 146 en plantas
de segundo y tercer sótanos, respectivamente. Ins-
critas en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 26, al tomo 294, folios 76 y 78, fincas
números 493-23 y 493-22, inscripción primera.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Margarita Martín Uceda.—45.478.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 993/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, «La Caixa», representada por la Procuradora
doña Paz Santamaría Zapata, contra «Cuadra Torre-
jón, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 20.000.000
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de noviembre de
1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de diciembre de 1998,
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000993/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso 1.o B de la calle Valderribas, número 26,
duplicado. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 2 de Madrid, al tomo 1.666-1.581, folio 8,
finca registral número 75.387, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.487.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 205/1998, a ins-
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Even-
cio Conde de Gregorio, contra don Armando Rodrí-
guez Fernández y doña María López Salazar, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que al
final del presente edicto se describirá, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación:
26.209.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación:
19.657.125 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-

mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000205/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, local comercial en planta
baja o tienda número 4, con sótano, calle María
Teresa Sáenz de Heredia, número 36. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid,
al folio 117, libro 653, sección segunda, finca núme-
ro 19.434, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 6 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.591.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con número 1.162/1994, se siguen autos de juicio
de menor cuantía, a instancia de comunidad de pro-
pietarios de la calle Santa María, número 14, y
su Presidenta doña Marta Muñoz Simunet, repre-
sentados por la Procuradora señora De la Plata Cor-
bacho, contra don Andrés Pérez Pedraza y sub-
sidiariamente ignorados herederos, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
finca siguiente:


